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RESOLUCION: No. 88-2-% .0185Sp. 

ECON. EUÉEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA o. 

“Et ejercvicic de las atribuciones señaladas por la veñora 
Superintendente de Compañias según Rasoluciones.Nos. 
bm 86334 del ¿31 de Jdiciembre de 195% y ADM-7124 del 23 
de Junio de 1387, 

CONSTITCERANDO : 

QUE el 24 de febrera de 1986, se ha'otargado ante 
vi Hotario vcéftimo del vuantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayalá, la escritura pública: de constitución de 
la Compañía de Rasponsabilidad Limitada denominada 
"INMOBILIARIA JEMOUVE C. LTDA.”; 

QUÉ la señora Dolores Vélez Hinojosa, con «1 
patrocinio “del abogado: Lésar Salgado Andrade, ha 
solicitado "la aprobación de la indicada escritura : 
pública, 1 cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No.6.237 de. 
24 de marzo de.1988; 

QUE: el. Departamento. Juridico mediante ofició No. 
SC-DJ-RL-88-20% del 25 de marzua de 1662. ha emitido - 
informe favorable para la continuación del trámite, una : 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ajercicio de las atribuciones que le confiere ls 

E 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.-- APROBAR la conotitución de 
"INMOBILIARIA JEMQUVE C. LTDA." con domicilio -e, la 
ciudad de fuayaquil, con Un capital social de SETECIEN 
TOS MIL' SUCRES, dividido «en setecientas participaciones 
de un mil sucres cada una, de conformidad con los 
términos cunstantes en la referida escrituta pública. 

ARTICULO SEGUNDO.-  —DIEPONER que un extracto de la 
indicada escriiura pública se publique, por una vaz, en 
uno de los diarios de mayo! circulación en Guayaquil. U
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Resol. No.88-2-2- m' 0 3 " : . : o 

via.: “INMOBILIARIA sefoóve C. LTDA.” : : 

ejemplar de la publicación deberá entragarse a este 
Despacho. : : o, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantán Guayaquil, tome: nota 21 margen. de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del «Ontenido de * 
la prezante Res solución y siente razón de está anotaciór:. 

AR TILULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón ¡uayaquil: a) inscriba, bajo el 
rubro “Regicitro de Industriales”, la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, bi cumpla . 

con las demás prescripciunes. contenidas =n la Ley de 

Registra y en 21 articulo 3% del Código de Comercio. 

CUMPLICGO, vuelva ej expediente. 

COMUNTGUESE.- DADA. y firmada en la Superinten- 
dericia de Compañias, en Guayaquil, 3 am 

4) 2 9 MAR. me 

Econ. Eufemia Uvidic Saltos 
INTENDENTE DE. COMPANTAS ENCARGADA 
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Ledo: CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mesrtantil Suplente - 
pon Sueaqul 

 


